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- ' J disposicionesaplica es en materia de transparencra

/ \._ "“ Por un uso responsable del papel, las capias de
r . . conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegKetales, sitstancias Dv materiales tóxicos o peligrosos

.de I Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacíó y Exportación Certificad s de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
gateriales Tóxicos o Peli rosos; 29 fracción I X, XII y XIV del Reglamento interior de la ecretaría de Medio mbiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
lasificación y Codificación de Mercancias cuya Importacion y exportación está sujeta a Regulación por parte de lasependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el

Control del Proceso uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturaies. demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley Ge eral del Equilibíi; Ecológicor‘y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll (30 31. 32 y 33
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EJE 130 No. 125, ' \
ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI, .
CP. 78090 SAN LUIS POTOSÍ SAÑ\LUlS POTÉJOSI
TEL:(55) 91839182
CORREO: ulises.bravo@syngenta.coma
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NOMBRE COMERCIAL J
AFLA-GUARD* AFLA GUAR
*A17798* A17898A (ASPERG
NOMBRE QUÍMICO l IUPAgo s
Aspergillus flavus

CANTIDAD JJ
.,/ 39o .9 a 1

OBJETO DE L\A IMPORTACION x
EXPERIMENTACIÓN x EVALUA"*‘->‘- - .1 .

EL PRODUCTO

CHE, FRA, GBR, us

LA PRESENTE A»

/
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l .3 ' - CONDICIONANTES DE LA AUTORIZAClÓN

I
'\ _ /

"‘x

I. La presente autorización no eximeyal autorizado del cumplimiento de3 otras3ob|igaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
I3 f

¿J instrumento legal aplicable‘veh la materia. . 3
\.

/ II. Esta autorizaciónspodrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de laseondicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en. su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penalesi qUe conforme a derecho

\3 procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley' Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y VIII dela Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. '- * -

. . . , - , . I . . . r" ./ '\ “a , .
lll. En caso de ocurrir un derrame mfiltracron, descargan vertido del material peligroso autorizado en la pres nte, debera avusar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su PEQQFaDQQfi-i angedidas de prevencióny atención para casos de emergencia y accidente . - \

' i: t- tf» i, a? -. ' ,
IV._ Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incIUya lo siguiente: los destinatarios o comprador s del

r, producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha informaciónxdeberá presentarse en medio ejlectrónico.

V. De conformidad con los articulos 28 fracción I y 31-fracción lX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá .
presentan para su respectiva evaluación ante esta Unidad administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el "Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos” . \

“"x l y v ' \
\ . f _ 33 . l\l

/
|n>órmativoz ' 3 - .
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número j
0402600500220194006000105 - y .

\\ N \'- / .3 l Q \\ I / , .
Hago de su conocimiento que el trámite para/r la importación y exportación de materiales, regulado-s .en el
Acuerbo CIDOPLAFEST puede serx realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio
Exterior? Mexicano (VUCEM), en la liga; https://www.ventan¡llaunica.gob.mx/vucem/index.html. ,/ 3
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C-C-e-p- _ ¡09- LUÍS Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. Ka
M. en C..Rosario del Carmen. Peyrot González, Directora General de Inspección ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. rosario.peyrot@profepa.gob.mx

Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. felipe.o|medo@pro{epa.gob.mx
.lng. Pedro Roberto Lemus Cazares, Director de Riesgo y Proyectos. " .- _

. _ . lng. Sergio l. Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Óperación Gubernamental. ‘/ — a. 3 -m 09/AHL0650rfi'119 -' ’
\ - u/ Página 2 de 2 í .


